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Concepción del Uruguay, 6 de julio de 2022 

Sres. Presidentes,  

Sres. Delegados 

Sres. Entrenadores,  

S/D 

De nuestra mayor consideración,  

Como se menciona en el Boletín Nº1 se llevará a cabo el Campeonato Argentino de Medio 

Fondo en la ciudad de Concepción del Uruguay los días sábado 16 y domingo 17 de julio.  

FE DE ERRATAS. Comunicamos que en el boletín Nº1 se escribió por equivocación I Copa 

Argentina de Medio Fondo, siendo lo correcto CAMPEONATO ARGENTINO DE MEDIO FONDO.  

La reunión de delegados será ambos días a las 8 am, en el mismo lugar donde se realizará la 

competencia.    

El reglamento de competencia es el reglamento de velocidad, disponible en la página web de 

la FAC, se adjunta el enlace http://canotaje.org.ar/wordpress/wp-

content/uploads/2020/01/NUEVO-REGLAMENTO-VELOCIDAD-FAC-2020.pdf  

El premio al club campeón argentino, al segundo y tercero se otorgará al que obtenga más 

medallas de oro, de haber empate por las plateadas, y en última instancia de bronce. Las 

categorías participantes del campeonato serán de cadetes en adelante. Las categorías 

promocionales NO participan del campeonato argentino de medio fondo.  

Se realiza una excepción en esta competencia permitiendo en las embarcaciones CANOAS, 

puedan competir combinando clubes y categorías en C2 mujeres, varones y mixta. No 

obstante, solo sumaran para campeonato aquellas embarcaciones conformadas por personas 

del mismo club. Se respetará en las regatas de canoa la regla en la cual debe haber 2 clubes y 3 

embarcaciones para que esa prueba sea válida.  

Algunas aclaraciones con respecto al cronograma de competencia, las categorías mixtas 

corresponden a un palista masculino y otra palista femenina.  

Se detalla a continuación las regatas en las que serán libres, por club, categoría o ambos.  

En categorías oficiales:  

• C2 varones, damas y mixto. LIBRE POR CLUB Y CATEGORÍA. SOLO LOS BOTES CON 

AMBOS TRIPULANTES DE UN MISMO CLUB SUMARAN PARA CAMPEONATO cuando se cumpla 

la regla de participación mínima. 

• K4 damas: libre por club y categoría. SOLO LOS BOTES CON PALISTAS DEL MISMO CLUB 

SUMARAN PARA CAMPEONATO cuando se cumpla la regla de participación mínima.  

En categorías promocionales, como se aclaró en el Boletín Nº1 será la Copa “Concepción del 

Uruguay”. Estas regatas NO SON PARTE DEL CAMPEONATO ARGENTINO ni suman para 

campeonato por clubes.  

• K2 - K4 menores LIBRE POR CLUB 
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• K2 – K4 infantiles LIBRE POR CLUB 

• K2 – K4 pre- infantiles LIBRE POR CLUB 

• CANOAS, LIBRE POR CLUB Y CATEGORIA 

Las inscripciones se realizarán por sistema FAC, luego para una mejor organización y no 

demorarnos en la reunión de delegados, le pedimos a los clubes que combinaran botes, que 

envíen al mail danmaidana@hotmail.com  los participantes de cada bote.  

Saluda atentamente,  

Sub-comisión de canotaje 

Club Regatas Uruguay 

mailto:danmaidana@hotmail.com

